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El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (MINCOTUR), a través de la 

Secretaría General de Industria y de la PYME (SGIPYME), lleva a cabo una política 

industrial activa que tiene como referencia estratégica las ‘Directrices Generales de la 

Industrial Española 2030’. Este marco estratégico, presentado en febrero de 2019, 

articula 10 líneas de actuación con diferentes medidas para promover la competitividad 

de las empresas y la reindustrialización.  

 

No obstante, dada la excepcional situación del año 2019 en la que se 

prorrogaron los Presupuestos Generales del Estado para 2018, sin poder aprobar unos 

presupuestos nuevos, el Gobierno no  ha podido avanzar en el desarrollo de las medidas 

contempladas en las Directrices Generales en la forma que hubiera sido deseable. 

  

 
De otra parte, el objetivo de la Secretaría de Estado de Digitalización e 

Inteligencia Artificia del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
es impulsar la transformación digital de nuestra sociedad, con la finalidad de lograr un 

crecimiento próspero, seguro, confiable, integrador y que respete los derechos de los 
ciudadanos, acelerando el proceso de digitalización de todo el tejido productivo y de la 
sociedad y asegurando que España aprovecha todas las oportunidades que las 

tecnologías digitales ofrecen y, en particular, la Inteligencia Artificial.  
 

Entre los ejes de actuación del citado Ministerio se encuentra el impulso de la 
transformación digital de todos los sectores productivos, la ciudadanía y el sector 

público, mediante programas y actuaciones encaminados a acelerar el desarrollo de la 
economía del dato y la digitalización. 



  

 

 

 

   

 

 

 

Estas actuaciones se desarrollarán en coordinación con las agendas sectoriales 
de digitalización de otros departamentos ministeriales, como es el caso de la Nueva 
Política Industrial Española 2030 del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

 
Por consiguiente, los programas y actuaciones que desarrolle el Ministerio de 

Asuntos Económicos y Transformación Digital contribuirán al eje de actuación 
denominado ‘Digitalización’ de la Nueva Política Industrial Española 2030.  

 
Además, se está en proceso de renovación de las bases reguladoras de la 

concesión de ayudas bajo las cuales se viene desarrollando las convocatorias del Plan de 
Extensión de Banda Ancha de Nueva Generación (PEBA-NGA). 

 
Con respecto a la financiación, a nivel nacional cabe destacar las propuestas 

incluidas en el Marco Estratégico en Política Pyme 2030 Pequeña y Mediana Empresa, 
donde se señalan actuaciones relacionadas con la mejora de la financiación de empresas. 

En lo que al crédito bancario se refiere, se señalan las siguientes: (1) mejora del sistema de 
garantías, estudiando la posibilidad de fomentar la aceptación por los bancos de las 
garantías inmobiliarias, (2) promoción y reforzamiento de la comunicación a las pymes 

sobre los mecanismos de garantía disponibles y (3) estudio sobre el posible empleo de 
líneas de riesgo compartido entre el Instituto de Crédito Oficial y las entidades bancarias. 

 
A nivel europeo, en el marco de la Unión del Mercado de Capitales, se ha venido 

trabajando en diversas propuestas que buscan una mayor integración y profundidad de los 
mercados. Se trata de facilitar el acceso a diversas fuentes de financiación por parte de las 

empresas, al tiempo que logran mercados financieros más líquidos y menos fragmentados.  
 

Algunas de estas iniciativas son de carácter normativo y requieren de trasposición 
o adaptación del marco normativo español. Se pueden destacar: 

 

 La aprobación en diciembre de 2017 del Reglamento europeo sobre 

titulizaciones, cuyas adaptaciones a nuestra normativa interna servirán para potenciar 
nuestro mercado. 

 

 El Parlamento Europeo y el Consejo están negociando una propuesta de 

Reglamento de plataformas de crowdfunding para armonizar los regímenes nacionales que 

contribuirá a ampliar el acceso a la financiación para las empresas innovadoras, las 
empresas emergentes y otras empresas no cotizadas, evitando que dependan 
excesivamente de la financiación bancaria. Una vez adoptado se iniciarán los trabajos de 

adaptación de la normativa nacional. 
 

 Se sigue muy de cerca la evolución del capital riesgo como fuente de 

financiación empresarial y su impacto en el tejido productivo, evaluando su situación y 



  

 

 

 

   

 

 

valorando posibles áreas de mejora de su régimen legal. Cabe recordar que dentro del 

abanico de instrumentos que el Grupo ICO pone a disposición de la empresa española, se 
encuentra la diversificación de las fuentes de financiación alternativas a las bancarias a 
través, precisamente, del impulso del capital riesgo, labor que realiza mediante AXIS. Es 

uno de los operadores más activos del sector en España, gestionando 2.650 millones de 
euros (2018) a través de diferentes fondos de capital riesgo. Resulta especialmente 

destacable la actividad llevada a cabo por FOND-ICO Global, primer fondo de fondos 
público de capital riesgo creado en España. 

 

 Recientemente se ha aprobado la Directiva de la Unión Europea 2019/2162 sobre 

la emisión y la supervisión pública de bonos garantizados. El Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital ya ha iniciado los trabajos de transposición de esta 
Directiva para incorporarla a nuestro ordenamiento y poder así dar un impulso a la 
financiación empresarial.  
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